
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
10484 Resolución de 8 de mayo de 2026, de la Universidad de Granada, por la que 

se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la 
acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (en adelante RDCA), lo establecido 
en el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (en adelante EUGR), publicados en el BOJA de 28 de julio de 2011, la 
Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), 
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre 
de 2011, publicada en el BOJA número 79 de 10 de octubre y las Normas provisionales 
para adaptar el modo de elección de las comisiones de selección y evaluación, 
respectivamente, y los criterios de valoración para los concursos a cuerpos docentes 
universitarios y a plazas de profesorado permanente laboral a la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en adelante NPCSE), aprobadas en Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada el 21 de junio de 2024, publicadas en el 
BOJA de número 133, de 10 de julio.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 120 % por el 
artículo 20.dos.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 (BOE de 24 de diciembre de 2022) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2025 (BOE del 9 de enero de 2025), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 16 de marzo de 2026, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, en los términos establecidos por la legislación vigente, según 
lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 30 de octubre de 2025, del Rector 
de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) 
del personal docente e investigador para el año 2025 (BOJA de 6 de noviembre de 2025),

Este Rector ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios relacionadas en el 
anexo I de la presente resolución.

La cuantía de las diferencias de las contrataciones asciende a 1.401.550,07 euros, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 120.00.03, 121.00.03, 121.02.03, 121.04.03, 
160.00.01, 120.10.03, 121.10.03, 121.12.03, 121.14.03, 120.15, 160.10.01, 120.20.03, 
121.20.03, 121, 121.24.03, 120.25 y 160.20.01 del presupuesto de la Universidad de 
Granada para el año 2026, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias.

La presente convocatoria se desarrollará con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC); el Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; el RDCA; los 
EUGR; la NPAUGR; las NPCSE; las presentes bases de convocatoria; las normas de 
general aplicación y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los 
aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar 
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.2 Requisitos específicos:

Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 
acuerdo con lo establecido en el título I del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el 
que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su 
inscripción en el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, a través de la sede electrónica de la Universidad 
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de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como en el Reglamento de administración electrónica de la Universidad de Granada 
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de marzo 
de 2021 y publicado en el BOJA de 6 de mayo de 2021, las personas solicitantes 
deberán realizar los trámites relacionados con este procedimiento por medios 
electrónicos a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán 
tratados con la única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las 
comunicaciones necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de 
identidad se publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa información 
no sea indexada por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos 
datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Universidad de Granada 
es responsable del tratamiento de esos datos y publica su política de protección de datos 
en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. Los derechos de protección de 
datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada. Los 
interesados pueden ejercer sus derechos también ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía. Pueden consultar información adicional sobre el 
tratamiento de datos personales en procesos selectivos de personal en el siguiente 
enlace: https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informativas/_img/
informacionadicionalprocesosselectivos/%21.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede 
electrónica.

3.2 Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad 
de 42,50 euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, 
número del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa 
y el código de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
CaixaBank, en la cuenta ES71 21004224391300721670, con el título «Universidad de 
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad.

Estarán exentas del pago de los precios públicos:

– Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
– Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.
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En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como anexo II a esta convocatoria.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
– Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo acreditar tal condición.
– Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de 

la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.1.

3.3 En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los 
datos consignados en la solicitud, se deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 
para participar en el concurso de acceso.

b) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de 
participación en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de 
estos derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el 
resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición 
de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al español.

Los solicitantes aportarán esta documentación en formato pdf a través de la sede 
electrónica.

3.4 En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del DNI o pasaporte.
– Certificado de discapacidad, si fuera el caso.
– Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso.
– Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el punto 2.1.e).

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la comisión encargada de resolver el concurso.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la comisión.

3.8 Serán motivos de exclusión, la falta de abono de los derechos de examen 
correspondientes, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad (serviciopdi.ugr.es) que 
servirá, a efectos legales, de notificación a los interesados.

4.2 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través del procedimiento 
«Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as» disponible en sede electrónica.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector, en el plazo 
máximo de quince días, dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta 
resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 123 de 
la LPAC.

5. Comisiones de selección, desarrollo del concurso, propuesta de provisión 
y Comisión de Reclamaciones

5.1 La composición de las comisiones de selección que figuran como anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme a 
lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR) y en las Normas provisionales para adaptar el 
modo de elección de las comisiones de selección y evaluación, respectivamente, y los 
criterios de valoración para los concursos a cuerpos docentes universitarios y a plazas 
de profesorado permanente laboral a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, aprobada en Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2024 y 
publicadas en el BOJA número 133, de 10 de julio.

5.2 Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como anexo IV de esta convocatoria.

5.3 Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, 
los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos

6.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en 
los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la comisión, en el 
Registro General de esta Universidad, a través de sede electrónica, los siguientes 
documentos:

a) Certificado de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Granada.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
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Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar 
certificación del ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una 
plaza en otra universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo 
caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 8 de mayo de 2026.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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ANEXO I

Código 
plaza Categoría Área Departamento Perfil

1/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Antropología Social. Antropología Social. Docencia: Teoría e Historia de la Antropología Social. Investigación: Migración y escuela: gestión de la diversidad y construcción 
de la diferencia.

2/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Docencia: Biología Computacional con Big Data-Omics para Máster de Ciencias de Datos e Ingeniería de Computadores. 
Investigación: Aprendizaje máquina para integración de ómicas en problemas de medicina personalizada.

3/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Bioquímica y Biología Molecular. Bioquímica y Biología Molecular II.
Docencia: Bioquímica y bilogía molecular. Investigación: Evaluación de los mecanismos moleculares y bioquímicos que 
determinan la variabilidad en la respuesta a los tratamientos, meditante el análisis de rutas metabólicas, dianas celulares y 
regulaciones funcionales.

4/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Ciencia Política y de la 
Administración.

Ciencia Política y de la 
Administración. Docencia: Política Comparada. Investigación: Política Comparada.

5/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Ciencia Política y de la 
Administración.

Ciencia Política y de la 
Administración. Docencia: Partidos políticos, sistema político Unión Europea. Investigación: Partidos políticos, sistema político Unión Europea.

6/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial.

Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial.

Docencia: Metodología de la Programación. Investigación: Aprendizaje automático sobre datos de sensores inalámbricos para 
salud y bienestar.

7/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Expresión Corporal. Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal.

Docencia: Enseñanza de la educación física en la educación primaria. Investigación: Currículum en educación física: modelos 
pedagógicos y factores psicosociales (autoconcepto, motivación e inteligencia emocional) en el contexto educativo.

8/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Expresión Musical. Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal.

Docencia: Educación Musical. Grado en Educación Primaria. Investigación: La educación musical crítica como estrategia 
didáctica para la formación de un profesorado comprometido con el ámbito ciudadano: Procesos colaborativos de creación 
musical y audiovisual mediante la tecnología educativa para la inclusión de la diversidad sexual y de género en las aulas 
educativas.

9/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Docencia: Idioma extranjero y su didáctica (Inglés). Investigación: Innovación metodológica en el aula de inglés en Primaria: 
metodologías activas, tecnología e inteligencia artificial para una enseñanza inclusiva y adaptada a la diversidad.

10/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Docencia: Idioma extranjero y su didáctica (Inglés). Investigación: Investigación sobre estrategias y actividades para el desarrollo 
integrado de competencias lingüísticas en aulas de lenguas extranjeras y contextos AICLE en Educación Primaria y Secundaria.

11/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.

Docencia: Idioma Extranjero y su Didáctica (Francés). Investigación: Atención a las necesidades socioeducativas del alumnado 
con discapacidad intelectual en las aulas de lenguas.

12/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de las Ciencias 
Experimentales.

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales.

Docencia: Educación Nutricional y para la Salud. Investigación: Educación alimentaria y de la higiene por indagación en la 
formación inicial del profesorado de Educación Infantil.

13/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de las Ciencias 
Experimentales.

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales.

Docencia: Didáctica de las Ciencias Experimentales I. Investigación: La nueva cultura del agua. Dificultades de enseñanza y 
aprendizaje en las aulas de Educación Primaria. Campus de Melilla.
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Código 
plaza Categoría Área Departamento Perfil

14/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Didáctica de las Ciencias Sociales. Didáctica de las Ciencias Sociales.
Docencia: Didáctica de las ciencias sociales. Investigación: El uso de las fuentes documentales en la didáctica de la historia local 
como instrumento para la formación del profesorado de educación primaria en pensamiento histórico y en la enseñanza para una 
ciudadanía crítica y democrática.

15/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería de la Infancia y Adolescencia. Investigación: Cuidados en salud de poblaciones vulnerables y prevención 
de riesgos en la adolescencia.

16/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería del Adulto III. Investigación: Intervención enfermera en la promoción y adquisición de estilos de vida 
saludables en patologías crónicas y/o endocrinas: factores sociobiológicos y dietéticos para la salud metabólica y cardiovascular.

17/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Transculturalidad, Género y Salud. Investigación: Atención de enfermería en las Infecciones de Transmisión Sexual 
(ITS) en población general y colectivos vulnerables. Atención de enfermería a la mujer, adolescencia y en pacientes crónicos.

18/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Nutrición y dietética. Investigación: Educación para la salud a colectivos diversamente culturales y vulnerables: 
nutrición, género y migraciones.Campus de Melilla.

19/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería.
Docencia: Enfermería Familiar y Comunitaria. Investigación: Atención de enfermería para la mejora de la calidad de vida del 
paciente renal crónico trasplantado. Determinantes de salud en los cuidados, asesoramiento y análisis del efecto de las 
intervenciones en la alimentación y el ejercicio en pacientes crónicos y población sana.

20/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Enfermería. Enfermería. Docencia: Enfermería de Salud Mental. Investigación: Atención integral de enfermería en personas con diagnóstico de una 
enfermedad rara, su entorno y familia.

21/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Escultura. Escultura.
Docencia: Idea, concepto, procedimiento y proyectos de la escultura y su relación multidisciplinar. Fotografía analógica y digital 
como lenguaje visual y medio plástico.Investigación: Creación interdisciplinar de proyectos artísticos desde el concepto de 
escultura expandida aplicados a una cultura de paz sostenible: análisis, procesos estrategias y producción.

22/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Probabilidad en el Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas. Investigación: Desarrollo de herramientas basadas 
en la teoría de la información enfocadas al análisis multifractal de sistemas complejos.

23/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Inferencia Estadística en el Grado en Estadística. Investigación: Técnicas de Inferencia estadística no paramétrica con 
aplicaciones en fiabilidad y otras áreas experimentales.

24/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Docencia de Estadística Descriptiva e Introducción a la Probabilidad en el Grado en Matemáticas. Investigación: 
Modelos probabilísticos profundos para aprendizaje automático supervisado y débilmente supervisado.

25/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Cálculo de Probabilidades en el Grado de Estadística. Investigación: Modelos Markovianos para el mantenimiento de 
sistemas multiestado complejos: Inferencia y toma de decisiones informadas.

26/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Bioestadística en el Grado en Biología. Investigación: Estadística Teórica y aplicada: Inferencia no paramétrica 
mediante estimadores lineales locales basados en funciones de tipo núcleo; Aplicación de técnicas estadísticas avanzadas en 
zoología y parasitología de la fauna silvestre.

27/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estadística e Investigación 
Operativa.

Estadística e Investigación 
Operativa.

Docencia: Biometría del Grado en Farmacia. Investigación: Funcionales de la densidad de probabilidad con aplicaciones en 
fenómenos cuánticos.
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plaza Categoría Área Departamento Perfil

28/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estudios Árabes e Islámicos. Estudios Semíticos. Docencia: Árabe Moderno Estandar I. Investigación: La sexualidad y el erotismo en el mundo árabe e islámico clásico.

29/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Estudios Árabes e Islámicos. Estudios Semíticos. Docencia: Introducción a la historia y la cultura del mundo árabe e islámico. Investigación: Mujeres, estatuto personal y derecho 
consuetudinario bereber en el Magreb Central.

30/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Farmacología. Farmacología. Docencia: Farmacología II (Grado en Farmacia). Investigación: impacto de la Senescencia del Sistema inmunitario en la pared 
vascular.

31/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Francesa. Filología Francesa. Docencia: Literatura francesa siglos XVI-XVII. Investigación: Literatura francófona desde el ámbito femenino y africano.

32/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Francesa. Filología Francesa. Docencia: Lengua francesa. Investigación: Aprendizaje y enseñanza del francés como lengua extranjera.

33/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Griega. Filología Griega y Filología Eslava. Docencia: Textos Griegos II.2. Investigación: Mitografía griega.

34/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Inglesa. Filologías Inglesa y Alemana. Docencia: Literatura Inglesa. Investigación: el Malinchismo y la Literatura Uslatina escrita por mujeres hasta el primer cuarto de 
siglo XX.

35/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Italiana. Filologías:Románica, Italiana, 
Gallego-Portuguesa y Catalana. Docencia: Propia del área. Investigación: Filología Italiana.

36/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filología Italiana. Filologías:Románica, Italiana, 
Gallego-Portuguesa y Catalana. Docencia: Propia del área. Investigación: Filología Italiana.

37/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Filosofía. Filosofía II. Docencia: Historia de la Filosofía medieval y Renacimiento (Grado en Filosofía). Investigación: Antropología filosófica; filosofía de 
la subjetividad y la intersubjetividad; filosofía de la cultura.

38/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Física Atómica, Molecular y Nuclear. Física Atómica, Molecular y Nuclear. Docencia: Docencia propia del área. Investigación: Teoría de campos hamiltoniana para la interacción nuclear fuerte.

39/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Fisiología. Fisiología. Docencia: Asignaturas propias del Departamento de Fisiología. Investigación: Estudio y búsqueda de tratamientos en 
enfermedades raras.Fisiopatología y nuevas opciones terapéuticas en enfermedades lisosomales. Campus de Ceuta.

40/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Fisioterapia. Fisioterapia. Docencia: Valoración en Fisioterapia. Investigación: Telerrehabilitación en Fisioterapia para la prevención y tratamiento de 
toxicidades en personas con cáncer de mama. Campus de Melilla.

41/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Genética. Genética. Docencia: Genética II (Grado Biología). Investigación: Inmunogenética y bases moleculares de enfermedades complejas 
humanas.

42/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Historia Antigua. Historia Antigua. Docencia: Historia Antigua. Investigación: Retórica, cristianismo y política en las fuentes históricas grecolatinas de la Antigüedad 
Tardía.

43/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Historia Contemporánea. Historia Contemporánea. Docencia: Historia Contemporánea. Investigación: Historia del Exilio Republicano e Historia Digital, Humanidades Digitales y 
Ciencia Ciudadana aplicadas a la investigación en Historia Contemporánea.

44/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Ingeniería Química. Ingeniería Química. Docencia: Organización y Gestión de Proyectos de Grado en Ingeniería Química. Investigación: Impacto ambiental y degradación 
de microfibras textiles en aguas de lavado.
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45/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Inmunología. Bioquímica y Biología Molecular III e 
Inmunología.

Docencia: Docencia en el ámbito de inmunología. Investigación: Papel de las células estromales mesenquimales en el escape 
inmunitario del cáncer y como terapia celular para enfermedades inflamatorias/autoinmunes.

46/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Lingüística General. Lingüística General y Teoría de la 
Literatura.

Docencia: Docencia propia del área de lingüística general (lengua japonesa). Investigación: Competencia intercultural y 
tolerancia: análisis sociopolítico cultural sobre la potencialidad de enseñanza de lenguas extranjeras hacia un mundo 
multicultural.

47/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Matemática Aplicada. Matemática Aplicada. Docencia: Matemáticas aplicadas a la Administración y Dirección de Empresas. Investigación: Polinomios ortogonales y teoría 
del potencial logarítmico.

48/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Docencia: Docencia de grado en la titulación de Educación Primaria (Acción Tutorial en Educación Primaria-bilingüe). 
Investigación: Diagnóstico psicopedagógico y orientación integral universitaria a partir de variables personales desde el coaching 
educativo y la inteligencia emocional.

49/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Microbiología. Microbiología. Docencia: Biotecnología Microbiana. Investigación: Actividad microbiana en la barrera de bentonita compactada de los 
almacenamientos geológicos profundos de residuos nucleares de alta actividad.

50/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Música. Historia y Ciencias de la Música. Docencia: Introducción a la Musicología: Métodos y Técnicas. Investigación: Música, músicos y plasticidad en la red por defecto 
cerebral: aportes desde la Musicología.

51/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Óptica. Óptica. Docencia: Contactología I. Contactología II (Grado en Óptica y Optometría). Investigación: Impacto de la calidad óptica ocular y el 
rendimiento visual en tareas cotidianas. Mejora del diagnóstico de la enfermedad de ojo seco.

52/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Óptica. Óptica. Docencia: Optometría I (Grado en Óptica y Optometría). Investigación: Calidad Óptica y Función Visual en niños con trastornos 
del neurodesarrollo.

53/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Pintura. Pintura. Docencia: Principios básicos de la Pintura / Pintura y representación de la figura humana. Investigación: la imagen pictórica y 
fotográfica. Contaminaciones procesuales y formales: experiencia, memoria y narrativa.

54/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Pintura. Pintura.
Docencia: Pintura II: lenguajes y procedimientos y pintura y procesos de abstracción. Investigación: Técnicas pictóricas: desde la 
materialidad del medio a la construcción de la imagen. Acercamiento desde lo fragmentario y el collage a la estructura interna del 
procedimiento; experimentación y proceso.

55/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Prehistoria. Prehistoria y Arqueología. Docencia: Prehistoria II. Investigación: Arqueología feminista, género y edad. Análisis de las actividades mantenimiento y de las 
relaciones sociales, centradas en el parentesco no biológico, en la Cultura del Argar.

56/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Psicología Básica. Psicología Experimental. Docencia: Percepción y Atención. Investigación: El estudio de la atención social: el papel de los mecanismos atencionales y 
sociales en el procesamiento de la dirección de la mirada.

57/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Docencia: Dificultades de aprendizaje. Investigación: Rendimiento escolar y problemas de conducta en estudiantes de educación 
primaria y secundaria de cultura europea y amazight. Campus de Melilla.

58/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Psicología Social. Psicología Social. Docencia: Psicología de la Interacción Social y de los Grupos (Grado en Psicología). Investigación: Análisis psicosocial de la 
clase social y diferentes tipos de amenaza psicológica: económica, sanitaria y climática.
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plaza Categoría Área Departamento Perfil

59/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Química Analítica. Química Analítica. Docencia: Propia del ámbito de conocimiento. Investigación: Enfoques multiómicos basados principalmente en metabolómica y 
microbiómica para el estudio del papel de los compuestos fenólicos en enfermedades crónicas.

60/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Sociología. Sociología. Docencia: Estructura Social. Investigación: Sociología de la exclusión/inclusión social. Procesos de exclusión social extrema: el 
sinhogarismo en las grandes ciudades.

61/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Sociología. Sociología. Docencia: Sociología de la Población y de las Migraciones. Investigación: Migración senegalesa, identidad y diversidad cultural.

62/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Sociología. Sociología. Docencia: Análisis inferencial de Datos en Sociología. Investigación: Desigualdades y Cursos Vitales.

63/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Sociología. Sociología. Docencia: Técnicas de producción de datos cuantitativos en sociología. Investigación: Sociología de las migraciones, la 
(JN)movilidad residencial y el habitar en contextos urbanos.

64/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Teoría e Historia de la Educación. Pedagogía. Docencia: Teoría de la Educación. Ideas y prácticas innovadoras en Educación Infantil. Investigación: Evaluación de la 
investigación y análisis cienciométrico en el área de Teoría e Historia de la Educación. Campus de Ceuta.

65/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Teoría e Historia de la Educación. Pedagogía. Docencia: Fundamentos Pedagógicos e Historia de la Escuela. Investigación: Retos emergentes en Educación.

66/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Teoría e Historia de la Educación. Pedagogía. Docencia: Pedagogía Social. Investigación: Ámbitos de la Pedagogía y la Educación Social: La Educación Social Penitenciaria.

67/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Traducción e Interpretación. Traducción e Interpretación. Docencia: Traducción Multimedia (Alemán). Investigación: Subtitulado para personas sordas (alemán-español y español-alemán): 
estrategias de traducción intersemiótica e intralingüística del sonido a palabras.

68/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Traducción e Interpretación. Traducción e Interpretación. Docencia: Traducción especializada inversa (español-inglés). Investigación: Epistemología de los estudios de traducción e 
interpretación, estudios cognitivos de la traducción y la interpretación.

69/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Traducción e Interpretación. Traducción e Interpretación. Docencia: Traducción B-A francés. Investigación: Historia de la traducción (traducción y censura; archivos de traducción; 
traducción y género).

70/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Urbanística y Ordenación del 
Territorio.

Urbanística y Ordenación del 
Territorio.

Docencia: Urbanismo 4. Investigación: planificación urbana y proyecto urbano-territorial: cartografías del ciclo diagramático, 
dinámicas y patrones para un urbanismo ecosistémico en el contexto metropolitano.

Plazas convocadas por el cupo de discapacidad

Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

71/4/2026 Profesor Titular de Universidad. Dibujo. Dibujo. Docencia: Creación Digital. Investigación: Arte, salud y tecnología en la Generación Z: hacia una 
resignificación de la fragilidad.
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ANEXO II

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional

Don/doña ............................................................................................................. con 
domicilio en ................................................................................................................... y 
con documento nacional de identidad o pasaporte número .................................... declara 
bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos de 
participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores de Cuerpos 
Docentes en la Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo 
mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

En ......................., a ...... de ............................. de ..........

Fdo.:
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ANEXO III

Código plaza Área Miembro Categoría tribunal Cargo Universidad

1/4/2026 Antropología Social. José Luis Anta Félez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

1/4/2026 Antropología Social. María Soledad Vieitez Cerdeño. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

1/4/2026 Antropología Social. Ángel Acuña Delgado. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

1/4/2026 Antropología Social. María Isabel Jociles Rubio. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

1/4/2026 Antropología Social. Josefa María Antón Hurtado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

1/4/2026 Antropología Social. Gerardo Fernández Juárez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Castilla-La Mancha.

1/4/2026 Antropología Social. María Carmen Castilla Vázquez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

1/4/2026 Antropología Social. Carmen Gregorio Gil. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

1/4/2026 Antropología Social. Ángeles Arjona Garrido. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

1/4/2026 Antropología Social. Albert Moncusí Ferré. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valencia.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Manuel Ujaldon Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. María Isabel García Arenas. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Eduardo Ros Vidal. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Consolación Gil Montoya. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Almería.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. María José Santofimia Romero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Francisco Fernández de Vega. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Extremadura.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Eva Martínez Ortigosa. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Pedro Ángel Castillo Valdivieso. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Pilar Martínez Ortigosa. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

2/4/2026 Arquitectura y Tecnología de Computadores. Sonia González Navarro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Paula Oliver Vara. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de las Islas Baleares.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Sara Rodríguez Heras. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Antonio Francisco Suárez García. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Rafael Antonio Cañas Pendón. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.
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3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Mariam Sahrawy Barragán. Investigadora Científica. Vocal Titular Tercero. Universidad de CSIC.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. María Begoña Muguerza Marquínez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Rovira y Virgili (Tarragona).

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Sergio Manuel Granados Principal. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Marta Eugenia Cuadros Celorrio. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Joan Villarroya Terrade. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Barcelona.

3/4/2026 Bioquímica y Biología Molecular. Marta Giralt Oms. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Barcelona.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Ángel Valencia Saiz. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Javier García Marín. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Óscar García Luengo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Erika Jaraiz Gulias. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Santiago.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Manuela Ortega Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Rafael Cesáreo Martínez Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Barcelona.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Margarita Pérez Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Juan Montabes Pereira. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Irene Delgado Sotillos. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Uned.

4/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. María Pereira López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Santiago.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Irene Delgado Sotillos. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Uned.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Santiago Delgado Fernández. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. María Encarnación Durán Cenit. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Rafael Cesáreo Martínez Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Barcelona.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. María José Canel Crespo. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. María Esther del Campo García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Manuel Trenzado Romero. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Carmen Ortega Villodres. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Manuel Ricardo Torres Soriano. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Pablo de Olavide.
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5/4/2026 Ciencia Política y de la Administración. Gema María García Albacete. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Carlos III.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Pedro Antonio Gutiérrez Peña. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Francisco Javier Rodríguez Díaz. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María José Martín Bautista. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Susana Irene Díaz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Oviedo.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Nieves Barrenechea Tartas. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pública de Navarra.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Sebastián Ventura Soto. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Córdoba.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Salvador Gutiérrez Salcedo. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Coral del Val Muñoz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María Aranzazu Jurio Munarriz. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Navarra.

6/4/2026 Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. María José del Jesús Díaz. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. José Antonio Pérez Turpin. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Enrique Rivera García. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Carolina Castañeda Vázquez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Sevilla.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. María Julia Blandez Ángel. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. María Rosario Romero Martín. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Zaragoza.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Pere Palou Sampol. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de las Islas Baleares.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Alejandro César Martínez Baena. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. María José Girela Rejón. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Gema Torres Luque. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

7/4/2026 Didáctica de la Expresión Corporal. Estefanía Castillo Viera. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Huelva.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Félix Zurita Ortega. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. María del Coral Morales Villar. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Marcos Antonio Andrés Vierge. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Pública de Navarra.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Cristina Arriaga Sanz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de País Vasco.
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8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Ana María Hernández Carretero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Extremadura.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. María del Mar Cepero González. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Oswaldo Lorenzo Quiles. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Diego Mariano Calderón Garrido. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Barcelona.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. Margarita Rosa Pino Juste. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Vigo.

8/4/2026 Didáctica de la Expresión Musical. María Pilar Colas Bravo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Elena Felíu Arquiola. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Jerónimo Morales Cabezas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Cristina Pérez Valverde. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Alberto Fernández Costales. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Oviedo.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Analí Fernández Corbacho. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Huelva.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Luisa Pérez Cañado. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Juan Manuel Trujillo Torres. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Remedios Sánchez García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Jesús García Laborda. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Alcalá de Henares.

9/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Pilar Couto Cantero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de la Coruña.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. José Manuel de Amo Sánchez-Fortún. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Juan de Dios Villanueva Roa. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Cristina Pérez Valverde. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Cristina Milagrosa Castillo Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Eroulla Demetriou Demetriou. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Alberto Fernández Costales. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Oviedo.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Jerónimo Morales Cabezas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Remedios Sánchez García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Elena Felíu Arquiola. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.
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10/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Elena del Pilar Jiménez Pérez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Manuel Fernández Cruz. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Jerónimo Morales Cabezas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Manuel Francisco Romero Oliva. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Cádiz.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María del Carmen Quiles Cabrera. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Almería.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Guadalupe de L Maya Retamar. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Extremadura.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Purificación Pérez García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Juan Carlos Abril Palacios. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María Isabel Jiménez González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Castilla-La Mancha.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. María del Mar Campos Fernández-Figares. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

11/4/2026 Didáctica de la Lengua y la Literatura. Victor Manuel Pavón Vázquez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María Rut Jiménez Liso. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María Fernández Cabezas. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Purificación Pérez García. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. José María Oliva Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Cádiz.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Ángel Ezquerra Martínez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Ana Rivero García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. José Pedro Arteaga Cezón. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María Luisa Hernández Ríos. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Ángel Blanco López. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

12/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Marta Romero Ariza. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. José María Oliva Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Cádiz.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María del Carmen Robles Vílchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. José Luis Ortega Martín. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Carolina Martín Gamez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.
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13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María del Carmen Solis Espallargas. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Ángel Blanco López. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María Teresa Pozo Llorente. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. José Gutiérrez Pérez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. María Mercedes Martínez Aznar. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

13/4/2026 Didáctica de las Ciencias Experimentales. Ana Rivero García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Cosme Jesús Gómez Carrasco. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Santiago Alonso García. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. María del Pilar Cáceres Reche. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Elena Ramírez Orellana. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Salamanca.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Belén María Castro Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Santiago.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. José Jesús Delgado Peña. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Antonio Rafael Fernández Paradas. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Guadalupe Romero Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Margarita Rosa Pino Juste. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Vigo.

14/4/2026 Didáctica de las Ciencias Sociales. Carmen Rosa García Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

15/4/2026 Enfermería. Juan Gómez Salgado. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Huelva.

15/4/2026 Enfermería. Consuelo Lourdes Díaz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

15/4/2026 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

15/4/2026 Enfermería. Gabriel Antonio Gijón Noguerón. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

15/4/2026 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Alicante.

15/4/2026 Enfermería. Miguel Richart Martínez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

15/4/2026 Enfermería. María Elvira de Luna Bertos. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

15/4/2026 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

15/4/2026 Enfermería. Gabriel Aguilera Manrique. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.
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15/4/2026 Enfermería. María Sagrario Gómez Cantarino. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

16/4/2026 Enfermería. María Ruzafa Martínez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

16/4/2026 Enfermería. María Elvira de Luna Bertos. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

16/4/2026 Enfermería. Marie Carmen Valenza. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

16/4/2026 Enfermería. Francisco Pedro García Fernández. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

16/4/2026 Enfermería. Miguel Richart Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Alicante.

16/4/2026 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

16/4/2026 Enfermería. Olga García Martínez. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

16/4/2026 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

16/4/2026 Enfermería. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

16/4/2026 Enfermería. Antonio Oliver Roig. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

17/4/2026 Enfermería. María Jesús Ramírez Expósito. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

17/4/2026 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

17/4/2026 Enfermería. Irene Cantarero Villanueva. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

17/4/2026 Enfermería. Miguel Bennasar Veny. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de las Islas Baleares.

17/4/2026 Enfermería. Ana Isabel Cobo Cuenca. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

17/4/2026 Enfermería. M Teresa Lluch Canut. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Barcelona.

17/4/2026 Enfermería. Manuel Arroyo Morales. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

17/4/2026 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

17/4/2026 Enfermería. Manuel Romero Saldaña. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Córdoba.

17/4/2026 Enfermería. Laura Parra Anguita. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

18/4/2026 Enfermería. José Luis Sánchez Ramos. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Huelva.

18/4/2026 Enfermería. Rebeca Rocío Illescas Montes. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

18/4/2026 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

18/4/2026 Enfermería. Ana Isabel Cobo Cuenca. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.
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18/4/2026 Enfermería. Ana Díez Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

18/4/2026 Enfermería. Antonio Jesús Ramos Morcillo. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Murcia.

18/4/2026 Enfermería. Lucía Raquel Melguizo Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

18/4/2026 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

18/4/2026 Enfermería. Lorena Gutiérrez Puertas. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

18/4/2026 Enfermería. Rubén Mirón González. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alcalá de Henares.

19/4/2026 Enfermería. Antonio Jesús Ramos Morcillo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

19/4/2026 Enfermería. Emilio González Jiménez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

19/4/2026 Enfermería. Concepción Ruiz Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

19/4/2026 Enfermería. M. Teresa Lluch Canut. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Barcelona.

19/4/2026 Enfermería. Cristina Liébana Presa. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de León.

19/4/2026 Enfermería. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

19/4/2026 Enfermería. Manuel Arroyo Morales. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

19/4/2026 Enfermería. Irene Cantarero Villanueva. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

19/4/2026 Enfermería. Ana Isabel Cobo Cuenca. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.

19/4/2026 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

20/4/2026 Enfermería. Antonio Jesús Ramos Morcillo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

20/4/2026 Enfermería. Javier Ramos Torrecillas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

20/4/2026 Enfermería. María Josefa Cabañero Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Alicante.

20/4/2026 Enfermería. Isabel María Morales Gil. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

20/4/2026 Enfermería. Verónica Victoria Márquez Hernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

20/4/2026 Enfermería. Miguel Bennasar Veny. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de las Islas Baleares.

20/4/2026 Enfermería. José Luis Gómez Urquiza. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

20/4/2026 Enfermería. María Ruzafa Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Murcia.

20/4/2026 Enfermería. María Jesús Ramírez Expósito. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.
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20/4/2026 Enfermería. María del Mar López Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

21/4/2026 Escultura. Emilio José Martínez Arroyo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Politécnica de Valencia.

21/4/2026 Escultura. Francisco José Sánchez Montalbán. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

21/4/2026 Escultura. Jorge Alberto Durán Suárez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

21/4/2026 Escultura. Tatiana Sentamans Gómez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Miguel Hernández.

21/4/2026 Escultura. Natividad Navalón Blesa. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Politécnica de Valencia.

21/4/2026 Escultura. Daniel Pablo Tejero Olivares. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Miguel Hernández.

21/4/2026 Escultura. Alfonso del Río Almagro. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

21/4/2026 Escultura. Asunción Lozano Salmerón. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

21/4/2026 Escultura. Elena Blanch González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

21/4/2026 Escultura. Raquel Barrionuevo Pérez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Rosa María Fernández Alcalá. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Eloy Ruiz Castro. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Yolanda Román Montoya. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Luis González Caballero. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Cádiz.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Nuria Ruiz Fuentes. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Domingo Morales González. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Miguel Hernández.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Silvia González Aguilera. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Mariano José Valderrama Bonnet. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Rafael Pino Mejías. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

22/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Concepción Valero Franco. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Cádiz.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Inmaculada Torres Castro. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Extremadura.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Francisco J. Alonso Morales. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Francisco de Asís Torres Ruiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Mónica Ortega Moreno. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Huelva.
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23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Inmaculada López García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Raquel Caballero Águila. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Desiré Romero Molina. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Eloy Ruiz Castro. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Delia Montoro Cazorla. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

23/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Jesús María Navarro Moreno. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Concepción Bielza Lozoya. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Politécnica de Madrid.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Jesús García-Ligero Ramírez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. José Miguel Angulo Ibáñez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Domingo Morales González. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Miguel Hernández.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Delia Montoro Cazorla. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Armero Cervera. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Manuel Escabias Machuca. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María del Mar Rueda García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Antonio Salmerón Cerdán. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

24/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Paloma Pérez Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Extremadura.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Raquel Caballero Águila. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Desiré Romero Molina. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. José Miguel Angulo Ibáñez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Antonio Conde Sánchez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Dolores Jiménez Gamero. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Rosa María Fernández Alcalá. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Ana María Aguilera del Pino. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Eloy Ruiz Castro. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Domingo Morales González. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Miguel Hernández.
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25/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Inmaculada Espejo Miranda. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Cádiz.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Raquel Caballero Águila. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María del Mar Rueda García. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Mariano José Valderrama Bonnet. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Miguel González Velasco. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Extremadura.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Nuria Ruiz Fuentes. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Inmaculada Torres Castro. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Extremadura.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Eloy Ruiz Castro. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Ana María Aguilera del Pino. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Antonio Conde Sánchez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

26/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Mónica Ortega Moreno. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Huelva.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Carlos Ruiz Molina. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Mariano José Valderrama Bonnet. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. José Miguel Angulo Ibáñez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María del Pilar Frías Bustamante. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Inmaculada Barranco Chamorro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Jorge Mateu Mahiques. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaume I.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Juan Eloy Ruiz Castro. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Aurora Hermoso Carazo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. Carmen Raquel Caballero Águila. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

27/4/2026 Estadística e Investigación Operativa. María Luz Durbán Reguera. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Carlos III.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Luis Fernando Bernabé Pons. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Desiree López Bernal. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Indalecio Lozano Cámara. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Ana María Cabo González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.
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28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Ana Torres García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Francisco Franco Sánchez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Juan Antonio Macías Amoretti. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Carmelo Pérez Beltrán. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Laura Mijares Molina. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

28/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Montserrat Benítez Fernández. Científica Titular. Vocal Suplente Tercero. Universidad de CSIC.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Indalecio Lozano Cámara. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. María Dolores Rodríguez Gómez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Luis Fernando Bernabé Pons. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Alicante.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. María Luz Gómez García. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Madrid.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Ana María Cabo González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. José Martínez Delgado. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Bárbara Boloix Gallardo. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Francisco Franco Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Alicante.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. María Dolores López Enamorado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

29/4/2026 Estudios Árabes e Islámicos. Rosario de Fátima Roldán Castro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

30/4/2026 Farmacología. María Pilar D Ocon Navaza. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valencia.

30/4/2026 Farmacología. Pilar Utrilla Navarro. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

30/4/2026 Farmacología. Francisco Nieto López. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

30/4/2026 Farmacología. Encarnación Blanco Reina. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

30/4/2026 Farmacología. Ángel Luis Cogolludo Torralba. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

30/4/2026 Farmacología. María Dolores Herrera González. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

30/4/2026 Farmacología. Raquel González Pérez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

30/4/2026 Farmacología. Emilio Fernández Varón. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

30/4/2026 Farmacología. Manuel Vázquez Carrera. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Barcelona.
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30/4/2026 Farmacología. María Jesús Sanz Ferrando. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valencia.

31/4/2026 Filología Francesa. Ma. Carmen Figuerola Cabrol. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Lleida.

31/4/2026 Filología Francesa. María Carmen Alberdi Urquizu. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

31/4/2026 Filología Francesa. Rafael Ruiz Alvárez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

31/4/2026 Filología Francesa. Ignacio Ramos Gay. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valencia.

31/4/2026 Filología Francesa. Lourdes Ángeles Terrón Barbosa. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valladolid.

31/4/2026 Filología Francesa. María Ángeles Cipres Palacín. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

31/4/2026 Filología Francesa. Mercedes Montoro Araque. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

31/4/2026 Filología Francesa. Mario de la Torre Espinosa. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

31/4/2026 Filología Francesa. Francisco González Fernández. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Oviedo.

31/4/2026 Filología Francesa. María Lidia Vázquez Jiménez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de País Vasco.

32/4/2026 Filología Francesa. Lourdes Ángeles Terrón Barbosa. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valladolid.

32/4/2026 Filología Francesa. María del Carmen Molina Romero. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

32/4/2026 Filología Francesa. Mario de la Torre Espinosa. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

32/4/2026 Filología Francesa. Evelio Miñano Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valencia.

32/4/2026 Filología Francesa. María Mercedes Eurrutia Cavero. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

32/4/2026 Filología Francesa. Margarita Alfaro Amiero. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Autónoma de Madrid.

32/4/2026 Filología Francesa. María Carmen Alberdi Urquizu. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

32/4/2026 Filología Francesa. Rafael Ruiz Álvarez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

32/4/2026 Filología Francesa. Ma Carmen Figuerola Cabrol. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Lleida.

32/4/2026 Filología Francesa. Pedro Gregorio Pardo Jiménez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Cádiz.

33/4/2026 Filología Griega. José Antonio Clua Serena. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Lleida.

33/4/2026 Filología Griega. María Matilde Casas Olea. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

33/4/2026 Filología Griega. Alberto Quiroga Puertas. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

33/4/2026 Filología Griega. M. Regla Fernández Garrido. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Huelva.
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33/4/2026 Filología Griega. Montserrat Camps Gaset. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Barcelona.

33/4/2026 Filología Griega. Juan Luis López Cruces. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

33/4/2026 Filología Griega. Purificación Ubric Rabaneda. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

33/4/2026 Filología Griega. Pedro Pablo Fuentes González. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

33/4/2026 Filología Griega. María Pilar Gómez Cardo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Barcelona.

33/4/2026 Filología Griega. María Marta González González. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

34/4/2026 Filología Inglesa. María Rosario Arias Doblas. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

34/4/2026 Filología Inglesa. Isabel María Andrés Cuevas. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

34/4/2026 Filología Inglesa. José María Pérez Fernández. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

34/4/2026 Filología Inglesa. Juan Antonio Prieto Pablos. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.

34/4/2026 Filología Inglesa. Marta Cerezo Moreno. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Uned.

34/4/2026 Filología Inglesa. María del Carmen Mendez García. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

34/4/2026 Filología Inglesa. Rosa María Morillas Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

34/4/2026 Filología Inglesa. Ángel Miguel Felices Lago. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

34/4/2026 Filología Inglesa. Zenon Luis Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Huelva.

34/4/2026 Filología Inglesa. Ana Saez Hidalgo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valladolid.

35/4/2026 Filología Italiana. Yolanda Romano Martín. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Salamanca.

35/4/2026 Filología Italiana. Eva Muñoz Raya. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

35/4/2026 Filología Italiana. Victoriano Peña Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

35/4/2026 Filología Italiana. Manuel Heras García. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Salamanca.

35/4/2026 Filología Italiana. Julia Benavent Benavent. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valencia.

35/4/2026 Filología Italiana. María Mercedes González de Sande. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Oviedo.

35/4/2026 Filología Italiana. José Eduerado Abad Baena. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

35/4/2026 Filología Italiana. Antonio Rafael Rubio Flores. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

35/4/2026 Filología Italiana. Salvatore Bartolotta. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Uned.
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35/4/2026 Filología Italiana. Carmen Fátima Blanco Valdés. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Córdoba.

36/4/2026 Filología Italiana. Pedro Luis Ladrón de Guevara Mellado. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

36/4/2026 Filología Italiana. Eva Muñoz Raya. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

36/4/2026 Filología Italiana. Antonio Rafael Rubio Flores. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

36/4/2026 Filología Italiana. Carmen Fátima Blanco Valdéz. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

36/4/2026 Filología Italiana. Mirella Ana Marotta Peramos. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

36/4/2026 Filología Italiana. Javier Gutiérrez Carou. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

36/4/2026 Filología Italiana. José Eduardo Abad Baena. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

36/4/2026 Filología Italiana. Victoriano Peña Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

36/4/2026 Filología Italiana. Celia Aramburu Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Salamanca.

36/4/2026 Filología Italiana. María Assumpta Camps Olivé. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Barcelona.

37/4/2026 Filosofía. Josép María Esquirol Calaf. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Barcelona.

37/4/2026 Filosofía. Encarnación Ruiz Callejon. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

37/4/2026 Filosofía. Álvaro Pablo Vallejo Campos. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

37/4/2026 Filosofía. M.ª Carmen Segura Peraita. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

37/4/2026 Filosofía. M. Cristina Hermida del Llano. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Rey Juan Carlos.

37/4/2026 Filosofía. Ramon Roman Alcala. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Córdoba.

37/4/2026 Filosofía. Inmaculada Hoyos Sánchez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

37/4/2026 Filosofía. Luis Sáez Rueda. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

37/4/2026 Filosofía. Milagros María Otero Parga. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Santiago.

37/4/2026 Filosofía. Luisa Paz Rodríguez Suárez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Zaragoza.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. María Rosario González Férez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Juan Carlos Angulo Ibáñez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. David Rodríguez Entem. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Salamanca.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. María Teresa Fernández Camares. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Salamanca.
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38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Begoña Eulogia Quintana Arnes. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Salamanca.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Marta Anguiano Millán. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Antonio Miguel Lallena Rojo. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Nerea Bordel García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Oviedo.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Beatriz Fernández Domínguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Santiago.

38/4/2026 Física Atómica, Molecular y Nuclear. Oscar Moreno Díaz. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

39/4/2026 Fisiología. Joaquín María García-Estañ López. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

39/4/2026 Fisiología. Raquel Durán Ogalla. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

39/4/2026 Fisiología. José Félix Vargas Palomares. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

39/4/2026 Fisiología. Tahia Diana Fernández Duarte. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

39/4/2026 Fisiología. María Mercedes Cano Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

39/4/2026 Fisiología. Manuel Ramírez Sánchez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaén.

39/4/2026 Fisiología. Luis Carlos López García. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

39/4/2026 Fisiología. Jesús Francisco Rodríguez Huertas. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

39/4/2026 Fisiología. María Livia Carrascal Moreno. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

39/4/2026 Fisiología. María de los Dolores López Ávalos. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

40/4/2026 Fisioterapia. Jesús Ángel Seco Calvo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de León.

40/4/2026 Fisioterapia. María del Carmen García Ríos. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

40/4/2026 Fisioterapia. Marie Carmen Valenza. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

40/4/2026 Fisioterapia. Manuel González Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

40/4/2026 Fisioterapia. Eva María Lantaron Caeiro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Vigo.

40/4/2026 Fisioterapia. Josue Fernández Carnero. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Rey Juan Carlos.

40/4/2026 Fisioterapia. Francisco Javier Molina Ortega. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

40/4/2026 Fisioterapia. Dulce Nombre de Mari Romero Ayuso. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

40/4/2026 Fisioterapia. Fausto José Barbero Iglesias. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Salamanca.
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40/4/2026 Fisioterapia. María Catalina Osuna Pérez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

41/4/2026 Genética. Adoración Cabrera Caballero. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

41/4/2026 Genética. Esther Viseras Alarcón. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

41/4/2026 Genética. Michael Hackenberg. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

41/4/2026 Genética. Antonio Sánchez Baca. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

41/4/2026 Genética. Gemma Marfany Nadal. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Barcelona.

41/4/2026 Genética. Laura Elena Sánchez Piñón. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

41/4/2026 Genética. Inmaculada López Flores. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

41/4/2026 Genética. Roberto de la Herrán Moreno. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

41/4/2026 Genética. Juan Capel Salinas. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

41/4/2026 Genética. Ana María Márquez Ortiz. Científica Titular. Vocal Suplente Tercero. Universidad de CSIC.

42/4/2026 Historia Antigua. Francisco Salvador Ventura. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

42/4/2026 Historia Antigua. Purificación Ubric Rabaneda. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

42/4/2026 Historia Antigua. José Luis Cañizar Palacios. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Cádiz.

42/4/2026 Historia Antigua. María Celia Martínez Maza. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Málaga.

42/4/2026 Historia Antigua. María del Mar Marcos Sánchez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Cantabria.

42/4/2026 Historia Antigua. María del Carmen Trillo San José. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

42/4/2026 Historia Antigua. Félix García Mora. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

42/4/2026 Historia Antigua. Josué Javier Justel Vicente. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Alcalá de Henares.

42/4/2026 Historia Antigua. Margarita Vallejo Girves. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Alcalá de Henares.

42/4/2026 Historia Antigua. Alicia Ruiz Gutiérrez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Cantabria.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Ana M. Aguado Higón. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valencia.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Teresa María Ortega López. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Mario López Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Carlos Javier Sanz Díaz. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.
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43/4/2026 Historia Contemporánea. M. de la Gloria Espigado Tocino. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Cádiz.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Encarnación M. Lemus López. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Huelva.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Antonio Herrera González de Molina. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

43/4/2026 Historia Contemporánea. José Ángel Ruiz Jiménez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

43/4/2026 Historia Contemporánea. Julio Pérez Serrano. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Cádiz.

43/4/2026 Historia Contemporánea. María Magdalena Garrido Caballero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Murcia.

44/4/2026 Ingeniería Química. Manuel Andrés Rodrigo Rodrigo. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Castilla-La Mancha.

44/4/2026 Ingeniería Química. María Ángeles Martín Lara. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

44/4/2026 Ingeniería Química. Antonio Pérez Muñoz. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

44/4/2026 Ingeniería Química. María de la Soledad Mateo Quero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

44/4/2026 Ingeniería Química. Paula Marzal Domenech. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valencia.

44/4/2026 Ingeniería Química. Jaime Lora García. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Politécnica de Valencia.

44/4/2026 Ingeniería Química. María Carmen Almecija Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

44/4/2026 Ingeniería Química. Antonio Raúl Pérez Gálvez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

44/4/2026 Ingeniería Química. Clara María Pereyra López. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Cádiz.

44/4/2026 Ingeniería Química. Amparo Gómez Siurana. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

45/4/2026 Inmunología. Alfredo Correl Almuzara. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

45/4/2026 Inmunología. Ana Clara Abadía Molina. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

45/4/2026 Inmunología. María Teresa Cabrera Castillo. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

45/4/2026 Inmunología. Julian Pardo Jimeno. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Zaragoza.

45/4/2026 Inmunología. Ana María Suárez Díaz. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Oviedo.

45/4/2026 Inmunología. Francisco José García Cozar. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Cádiz.

45/4/2026 Inmunología. María Carmen Ruiz Ruiz. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

45/4/2026 Inmunología. Ignacio Jesús Molina Pineda Infantas. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

45/4/2026 Inmunología. Javier García Casado. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Extremadura.
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45/4/2026 Inmunología. María Merce Marti Ripoll. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Autónoma de Barcelona.

46/4/2026 Lingüística General. Francisco de Asís Hernández García. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaén.

46/4/2026 Lingüística General. José Javier Martín Ríos. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

46/4/2026 Lingüística General. Alicia Relinque Eleta. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

46/4/2026 Lingüística General. María del Carmen Quiles Cabrera. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Almería.

46/4/2026 Lingüística General. María Carmen Tirado Robles. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Zaragoza.

46/4/2026 Lingüística General. Antonio Hidalgo Navarro. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

46/4/2026 Lingüística General. Antonio Pamies Bertrán. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

46/4/2026 Lingüística General. Juan José Ciruela Alférez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

46/4/2026 Lingüística General. Elena Felíu Arquiola. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

46/4/2026 Lingüística General. María Mar Campos Fernández-Fígares. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

47/4/2026 Matemática Aplicada. María Luz Puertas González. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Margarita Arias López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Miguel Luis Rodríguez González. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Juan José Moreno Balcazar. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Almería.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Ester Pérez Sinusía. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Zaragoza.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Amparo Gil Gómez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Cantabria.

47/4/2026 Matemática Aplicada. María Ávarez de Morales Mercado. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Juan José Nieto Muñoz. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

47/4/2026 Matemática Aplicada. José Luis López García. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Pública de Navarra.

47/4/2026 Matemática Aplicada. Judit Mínguez Ceniceros. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de la Rioja.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Carmen Carmona Rodríguez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valencia.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Francisca Ruiz Garzón. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. José Gutiérrez Pérez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Juan Llanes Ordoñez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Barcelona.
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48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Ana María Porto Castro. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Santiago.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. María Pilar Martínez Clares. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Murcia.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. María de Fátima Poza Vilches. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. José Álvarez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Antonio Pantoja Vallejo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.

48/4/2026 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. María Ángeles Rebollo Catalan. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

49/4/2026 Microbiología. Francisca Suárez Estrella. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

49/4/2026 Microbiología. Manuel Martínez Bueno. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

49/4/2026 Microbiología. Clementina Pozo Llorente. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

49/4/2026 Microbiología. Rubén Pérez Pulido. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Jaén.

49/4/2026 Microbiología. Eva María Camacho Fernández. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

49/4/2026 Microbiología. María Josefa López López. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

49/4/2026 Microbiología. Juana Pérez Torres. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

49/4/2026 Microbiología. Antonio Sorlozano Puerto. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

49/4/2026 Microbiología. Juan Antonio López González. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Almería.

49/4/2026 Microbiología. Hikmate Abriouel Hayani. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

50/4/2026 Música. Miguel Berlanga Fernández. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

50/4/2026 Música. María Ascensión Mazuela Anguita. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

50/4/2026 Música. Luis Antonio González Marín. Científico Titular. Vocal Titular Primero. Universidad de CSIC.

50/4/2026 Música. Matilde María Olarte Martínez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Salamanca.

50/4/2026 Música. Virginia Sánchez Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

50/4/2026 Música. Francisco José Giménez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

50/4/2026 Música. Consuelo Isabel Pérez Colodrero. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

50/4/2026 Música. Francisco J. Rodilla León. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Extremadura.

50/4/2026 Música. Elena Torres Clemente. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.
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50/4/2026 Música. María Encina Cortizo Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Oviedo.

51/4/2026 Óptica. Alejandro Cerviño Espósito. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Valencia.

51/4/2026 Óptica. Miguel Ángel Martínez Domingo. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

51/4/2026 Óptica. María del Mar Pérez Gómez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

51/4/2026 Óptica. Celia García Llopis. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Alicante.

51/4/2026 Óptica. María del Carmen Sánchez González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

51/4/2026 Óptica. David Madrid Costa. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

51/4/2026 Óptica. Eva María Valero Benito. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

51/4/2026 Óptica. Antonio Manuel Rubiño López. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

51/4/2026 Óptica. María Jesús González García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Valladolid.

51/4/2026 Óptica. Esther Perales Romero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

52/4/2026 Óptica. Juan Manuel Bueno García. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

52/4/2026 Óptica. José Juan Castro Torres. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

52/4/2026 Óptica. Ana María Yebra Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

52/4/2026 Óptica. María Jesús González García. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Valladolid.

52/4/2026 Óptica. Esther Perales Romero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Alicante.

52/4/2026 Óptica. Juan Gonzalo Carracedo Rodríguez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Complutense de Madrid.

52/4/2026 Óptica. Antonio Manuel Rubiño López. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

52/4/2026 Óptica. María del Mar Pérez Gómez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

52/4/2026 Óptica. María del Carmen Sánchez González. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

52/4/2026 Óptica. María Isabel Sánchez Pérez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

53/4/2026 Pintura. Nuria Rodríguez Calatayud. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Politécnica de Valencia.

53/4/2026 Pintura. Amalia Belén Mazuecos Sánchez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

53/4/2026 Pintura. Miguel Ángel Moleón Viana. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

53/4/2026 Pintura. José Vicente Martín Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Miguel Hernández.
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53/4/2026 Pintura. María Consuelo Matesanz Pérez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Vigo.

53/4/2026 Pintura. Tatiana Sentamans Gómez. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Miguel Hernández.

53/4/2026 Pintura. Antonio Miguel Peña Méndez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

53/4/2026 Pintura. Consuelo Vallejo Delgado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

53/4/2026 Pintura. Francisco José Lara Barranco. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Sevilla.

53/4/2026 Pintura. Carmen García Muriana. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Miguel Hernández.

54/4/2026 Pintura. Francisco José Lara Barranco. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

54/4/2026 Pintura. Antonio Miguel Peña Méndez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

54/4/2026 Pintura. Connsuelo Vallejo Delgado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

54/4/2026 Pintura. Natividad Navalón Blesa. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Politécnica de Valencia.

54/4/2026 Pintura. María Luisa Vadillo Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Sevilla.

54/4/2026 Pintura. Salvador Haro González. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

54/4/2026 Pintura. Miguel Ángel Moleón Viana. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

54/4/2026 Pintura. Amalia Belén Mazuecos Sánchez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

54/4/2026 Pintura. David Pérez Rodrigo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Politécnica de Valencia.

54/4/2026 Pintura. Arantzazu Lauzirika Morea. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de País Vasco.

55/4/2026 Prehistoria. Frank Robert Risch. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Autónoma de Barcelona.

55/4/2026 Prehistoria. Elena Henriette Sánchez López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

55/4/2026 Prehistoria. Gonzalo Aranda Jiménez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

55/4/2026 Prehistoria. M. de la Paloma González Marcén. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Barcelona.

55/4/2026 Prehistoria. Antonia García Luque. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

55/4/2026 Prehistoria. Ignasi Grau Mira. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

55/4/2026 Prehistoria. María Dolores Mirón Pérez. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

55/4/2026 Prehistoria. Andrés María Adroher Auroux. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

55/4/2026 Prehistoria. Carmen Rueda Galán. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaén.
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55/4/2026 Prehistoria. Carmen Risquez Cuenca. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Jaén.

56/4/2026 Psicología Básica. María de los Ángeles Fernández Estévez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

56/4/2026 Psicología Básica. María del Rosario Rueda Cuerva. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

56/4/2026 Psicología Básica. Daniela Paolieri. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

56/4/2026 Psicología Básica. Miguel Ángel Vadillo Nistal. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Autónoma de Madrid.

56/4/2026 Psicología Básica. Luis José Fuentes Melero. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

56/4/2026 Psicología Básica. Inmaculada Fajardo Bravo. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valencia.

56/4/2026 Psicología Básica. Jesús López Megías. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

56/4/2026 Psicología Básica. María Alejandra Marful Quiroga. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

56/4/2026 Psicología Básica. Fernando Maestú Unturbe. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

56/4/2026 Psicología Básica. María Teresa Daza González. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. José Jesús Gázquez Linares. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. María del Carmen Pichardo Martínez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. María del Carmen Pérez Fuentes. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Almería.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. David Facal Mayo. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Santiago.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. Ángeles Conde Rodríguez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Vigo.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. José Carlos Núñez Pérez. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Oviedo.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. Antonio Muñoz García. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. María Paula Fernández García. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Oviedo.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. Francisco Tortosa Gil. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Valencia.

57/4/2026 Psicología Evolutiva y de la Educación. María del Mar Molero Jurado. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

58/4/2026 Psicología Social. Alicia Arenas Moreno. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

58/4/2026 Psicología Social. José María González González. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

58/4/2026 Psicología Social. María del Carmen Aguilar Luzón. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

58/4/2026 Psicología Social. Mario del Libano Miralles. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Burgos.
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58/4/2026 Psicología Social. Victoria Aurora Ferrer Pérez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de las Islas Baleares.

58/4/2026 Psicología Social. María Isabel Hombrados Medieta. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Málaga.

58/4/2026 Psicología Social. Fernando Blanco Bregón. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

58/4/2026 Psicología Social. Antonia Calvo Salguero. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

58/4/2026 Psicología Social. Álvaro Rodríguez Carballeira. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Barcelona.

58/4/2026 Psicología Social. Alexandra Vázquez Botana. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

59/4/2026 Química Analítica. Ana María García Campaña. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Granada.

59/4/2026 Química Analítica. Lucía Olmo García. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

59/4/2026 Química Analítica. Esteban Alonso Álvarez. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Sevilla.

59/4/2026 Química Analítica. Fernando de Andrés Segura. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Castilla-La Mancha.

59/4/2026 Química Analítica. Natalia Arroyo Manzanares. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Murcia.

59/4/2026 Química Analítica. Ignacio de Orbe Payá. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.

59/4/2026 Química Analítica. Alberto Zafra Gómez. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

59/4/2026 Química Analítica. Carmen María García Jares. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Santiago.

59/4/2026 Química Analítica. Alberto Chisvert Sania. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Valencia.

59/4/2026 Química Analítica. Antonia Garrido Frenich. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Almería.

60/4/2026 Sociología. Pedro Sánchez Vera. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Murcia.

60/4/2026 Sociología. María Dolores Martín-Lagos López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

60/4/2026 Sociología. Antonio Trinidad Requena. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

60/4/2026 Sociología. María Mercedes Camarero Rioja. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Pablo de Olavide.

60/4/2026 Sociología. María José del Pino Espejo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

60/4/2026 Sociología. Antonio Álvarez Sousa. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de la Coruña.

60/4/2026 Sociología. Diego Becerril Ruiz. Catedrático de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

60/4/2026 Sociología. Mariano Sánchez Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

60/4/2026 Sociología. María Silveria Agullo Tomás. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Carlos III.
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60/4/2026 Sociología. Almudena Moreno Mínguez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Valladolid.

61/4/2026 Sociología. Eduardo Bericat Alastuey. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

61/4/2026 Sociología. Roser Manzanera Ruiz. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

61/4/2026 Sociología. Diego Becerril Ruiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

61/4/2026 Sociología. Cristina Mateos Mora. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Pablo de Olavide.

61/4/2026 Sociología. María Mercedes Camarero Rioja. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

61/4/2026 Sociología. Juan Sebastian Fernández Prados. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

61/4/2026 Sociología. Pablo Galindo Calvo. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

61/4/2026 Sociología. Mariano Sánchez Martínez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

61/4/2026 Sociología. María José del Pino Espejo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Pablo de Olavide.

61/4/2026 Sociología. María Silveria Agullo Tomás. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Carlos III.

62/4/2026 Sociología. Juan Carlos Checa Olmos. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Almería.

62/4/2026 Sociología. Rosa María Soriano Miras. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

62/4/2026 Sociología. Diego Becerril Ruiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

62/4/2026 Sociología. María José del Pino Espejo. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Pablo de Olavide.

62/4/2026 Sociología. Raquel Huete Nieves. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Alicante.

62/4/2026 Sociología. Joan Miquel Verd Pericàs. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Autónoma de Barcelona.

62/4/2026 Sociología. María Dolores Martín-Lagos López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

62/4/2026 Sociología. Antonio Trinidad Requena. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

62/4/2026 Sociología. Pilar Ortiz García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Murcia.

62/4/2026 Sociología. Esther Márquez Lepe. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Sevilla.

63/4/2026 Sociología. Antonio Álvarez Sousa. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de la Coruña.

63/4/2026 Sociología. María Dolores Martín-Lagos López. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

63/4/2026 Sociología. Diego Becerril Ruiz. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

63/4/2026 Sociología. Esther Márquez Lepe. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Sevilla.
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Código plaza Área Miembro Categoría tribunal Cargo Universidad

63/4/2026 Sociología. María Mercedes Camarero Rioja. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

63/4/2026 Sociología. Juan Carlos Checa Olmos. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Almería.

63/4/2026 Sociología. Inmaculada Cristina Puertas Cañaveral. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

63/4/2026 Sociología. Antonio Trinidad Requena. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

63/4/2026 Sociología. María Silveria Agullo Tomás. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Carlos III.

63/4/2026 Sociología. Raquel Huete Nieves. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Miguel Ángel Santos Rego. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Santiago.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. José Álvarez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Francisco Miguel Martínez Rodríguez. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Concepción Naval Durán. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Navarra.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Aurora Bernal Martínez de Soria. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Navarra.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Bernal Guerrero. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Julián Jesús Luengo Navas. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Inmaculada Concepció Montero García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. María del Mar Lorenzo Moledo. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Santiago.

64/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Susana Torío López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Oviedo.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Caride Gómez. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Santiago.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Gracia María González Gijón. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Inmaculada Concepció Montero García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Francisco Javier Vergara Ciordia. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Carolina Fernández-Salinero Miguel. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Complutense de Madrid.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Bernal Guerrero. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Sevilla.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Ana Emilia Amaro Agudo. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. José Álvarez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Juan Alfredo Jiménez Eguizabal. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Burgos.
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65/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Susana Torío López. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Oviedo.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Teresa González Pérez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de la Laguna.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Francisco Miguel Martínez Rodríguez. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Victoria Robles Sanjuán. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. José Luis Álvarez Castillo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Córdoba.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Rosario Isabel Herrada Valverde. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Almería.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Francesca Comas Rubí. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de las Islas Baleares.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Gracia María González Gijón. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. José Álvarez Rodríguez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Antonio Caride Gómez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Santiago.

66/4/2026 Teoría e Historia de la Educación. Encarnación Pedrero García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Pablo de Olavide.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. María del Pino Valero Cuadra. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Alicante.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Miriam Buendía Castro. Profesora Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. José Ruiz Mas. Profesor Titular de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Miguel Ángel Candel Mora. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Politécnica de Valencia.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Eroulla Demetriou Demetriou. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Jaén.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. M. del Carmen Mellado Blanco. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Santiago.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. María Carmen Alberdi Urquizu. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Enrique F. Quero Gervilla. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Javier Calle Martín. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Málaga.

67/4/2026 Traducción e Interpretación. Francisa García Luque. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Málaga.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Federico Chaume Varela. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Jaume I.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Enrique F. Quero Gervilla. Catedrático de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Clara Inés López Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Elena Alcalde Peñalver. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Alcalá de Henares.
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68/4/2026 Traducción e Interpretación. María Goretti Faya Ornia. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Valladolid.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. José Manuel Marco Borillo. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Jaume I.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Moulay Lahssan Baya Essayahi. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. María Isabel Tercedor Sánchez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Ana María Rojo López. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Murcia.

68/4/2026 Traducción e Interpretación. Celia Martín de León. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de la Laguna.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. María Lidia Vázquez Jiménez. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de País Vasco.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Moulay Lahssan Baya Essayahi. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Clara Inés López Rodríguez. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Daniel Emilio Gallego Hernández. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Alicante.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. María Cristina Toledo Báez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Málaga.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Chelo Vargas Sierra. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Alicante.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Esperanza Macarena Pradas Macías. Profesora Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Melania Isabel Cabezas García. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. José Manuel Marco Borillo. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Jaume I.

69/4/2026 Traducción e Interpretación. Juan Ramón Goberna Falque. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Murcia.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. María Teresa Pérez Cano. Catedrática de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Francisco Emilio Molero Melgarejo. Profesor Titular de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. María Rubert de Ventos. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Politécnica de Cataluña.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Josép Parcerisa Bundo. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Politécnica de Cataluña.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Almudena Nolasco Cirugeda. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Alicante.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. María de los Ángeles Castrillo Romon. Catedrática de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Valladolid.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Alejandro Luis Grindlay Moreno. Profesor Titular de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Pablo Marti Ciriquian. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Alicante.

70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Álvaro Antonio Gomes Domingues. Profesor Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Extranjera.
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70/4/2026 Urbanística y Ordenación del Territorio. Leticia Serrano Estrada. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Alicante.

71/4/2026 Dibujo. Salvador Haro González. Catedrático de Universidad. Presidente Titular. Universidad de Málaga.

71/4/2026 Dibujo. Amalia Belén Mazuecos Sánchez. Catedrática de Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

71/4/2026 Dibujo. Jesús Pertíñez López. Catedrático de Universidad. Vocal Titular Primero. Universidad de Granada.

71/4/2026 Dibujo. Eva María Santos Sánchez-Guzman. Catedrática de Universidad. Vocal Titular Segundo. Universidad de Murcia.

71/4/2026 Dibujo. Silvia Molina Muro. Profesora Titular de Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La Mancha.

71/4/2026 Dibujo. Daniel Pablo Tejero Olivares. Catedrático de Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Miguel Hernández.

71/4/2026 Dibujo. Inmaculada López Vílchez. Catedrática de Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

71/4/2026 Dibujo. Sergio García Sánchez. Catedrático de Universidad. Vocal Suplente Primero. Universidad de Granada.

71/4/2026 Dibujo. Laura de Miguel Álvarez. Profesora Titular de Universidad. Vocal Suplente Segundo. Universidad de Complutense de Madrid.

71/4/2026 Dibujo. Tatiana Sentamans Gómez. Catedrática de Universidad. Vocal Suplente Tercero. Universidad de Miguel Hernández.
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ANEXO IV

1. Datos personales.

Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: fecha, localidad y provincia.
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

(*) Sólo plazas vinculadas.

2. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.

Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización (*).

(*) Sólo plazas vinculadas.

6. Actividad docente desempeñada.

Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.

Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

(*) Sólo plazas vinculadas.

9. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
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10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 
de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.

Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos.

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.

Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.
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